
 

     

                                                                          

                        

 

SIGCMA 

Número Único  110016000028201202053-00 
Ubicación  29937 -29  
Condenado DIEGO ANDRES MARIN PEREZ 
C.C # 80175095 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 12 de Septiembre de 2023, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de apelación contra la providencia 33 del 
QUINCE (15) de AGOSTO de DOS MIL VEINTITRES (2023) por el término de 
cuatro (4) días para que presente la sustentación respectiva, de conformidad a lo 
dispuesto en el Art. 194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 15 de Septiembre de 2023. 
 

Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación 
del recurso. 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
Número Único  110016000028201202053-00 
Ubicación  29937 
Condenado DIEGO ANDRES MARIN PEREZ 
C.C # 80175095 

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
A partir de hoy 18 de Septiembre de 2023, se corre traslado por el término común 
de cuatro (4) días, a los no recurrentes, de conformidad a lo dispuesto en el Art. 
194 inciso 1° del C.P.P. Vence el 21 de Septiembre de 2023 

 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó  escrito. 
 
 
 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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Delito: Hurtocalificado agravado
Decisión:Niega libertad condicional
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-REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS YMEDIDAS DE SEGURIDAD

Bogotá D.C, quince (15) de agosto de dos mil veintitrés (2023)

ASUNTO A DECIDIR

Conforme con la documentación enviada por el penal, se estudia la procedencia
de reconocer la libertad condicional a DIEGO ANDRÉS MARÍN PÉREZ.

ANTECEDENTES

El 11 de febrero de 2016, el Juzgado 41 Penal del Circuito con Función de
Conocimiento de Bogotá, condenó a DIEGO ANDRÉS MARÍN PÉREZ a la pena
principal de 78 meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de derechos y
funciones públicas por el mismo lapso, como coautor responsable del delito de hurto
calificado agravado en concurso homogéneo ysucesivo, sin reconocer la suspensión
condicional de la ejecución de la pena ni la prisión domiciliaria.

El 04 de octubre de 2016, se reconoció al penado la prisión domiciliaria reglada en el
artículo 38 G del Código Penal.

El 30 de mayo de 2018, se revocó la prisión domiciliaria y se ordenó su captura, la que
se produjo el 25 de febrero de 2023.

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

El artículo 64 del Código Penal fue modificado por el artículo 30 de la ley 1709 de
2014, quedando la norma del siguiente tenor:

"Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible,
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la
libertad cuando tiaya cumplido con los siguientes requisitos:

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/6J partes de la pena.
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento
penitenciario en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe
necesidad de continuarla ejecución de la pena.
3. Que demuestre arraigo familiar y social.
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Corresponde ai juez competente pora conceder la libertad condicional establecen
con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o
inexistencia del arraigo.

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación de la víctima o al
aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía personal, real,
bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre insolvencia del condenado.

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de
prueba. Cuando este sea inferior a tres años, eljuezpodrá aumentar/o hasta en otro
tanto igual de considerarlo necesario".

Para verificar si cumple con el presupuesto objetivo, se tiene que DIEGO ANDRÉS
MARÍN PÉREZ, estuvo detenido desde el 28 de octubre de 2013 hasta el 30 de mayo
de 2018, cuando se revocó la prisión domiciliaria y, luego, fue recapturado el 25 de
febrero de 2023, por lo que ha purgado los siguientes lapsos:

Fechas de detención Meses Días

Días puraados del 28 al 31 de octubre de 2013 00 04

Meses puraados del 01/11 al 31/12 de 2013 02 00

Meses purgados del 01/01/2014 al 31/12/2017 48 00

Meses purgados del 01/01/2018 al 30/04/2018 04 00

Días purgados del 01 al 30 de mayo de 2018 00 30

Días purgados del 25 al 28 de febrero de 2023 00 04

Meses purgados del 01 /03 al 31 /07/2023 05 00

Días purgados del 01 al 15 de agosto de 2023 00 15

Subtotal 59 53

TOTAL 60 M 23 D

A la anterior cantidad se debe agregar las redenciones reconocidas de la siguiente
manera:

Auto Meses Días

20/06/2016 06 06.25

27/06/2016 00 22

.12/09/2016 01 07.5

16/02/2018 00 12

Subtotal 07 47.75

TOTAL 08 17.75

Reunida la detención física (60 m 23 d) con las redenciones reconocidas [08 m 17.75
d), completa 69 meses 10.75 días, que superan los 46 meses 24 días equivalentes a las
3/5 partes de la pena de 78 meses impuesta, de modo que se acredita este
presupuesto objetivo que reclama el artículo 64 del Estatuto Represor.

El segundo factor que reclama la norma corresponde a su adecuado desempeño y
comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro de reclusión
permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución
de la pena.
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Para tales efectos el penal envió la cartilla biográfica, certificados de conducta y la
resolución 2349 del 08 de junio de 2023, mediante la que emitió concepto favorable
para el reconocimiento de la libertad.

Al revisar el historial de la conducta consignada en lo cartilla biográfica del penado,
se evidencia que sus calificaciones fueron buenas y ejemplares, pero la autoridad
carcelaria no contempló su comportamiento cuando estuvo en prisión domiciliaria.

De manera que debe hacerse referencia a lo salida definitiva de su domicilio pues lo
abandonó sin informar su nuevo dirección ni informó lo causo que motivó dicho acto,
de manera que se evadió de su sitio de reclusión, al punto que jamás pudo
notificársele el traslado para que ejerciera su derecho a la defensa ni mucho menos
notificarle la decisión o hacer efectivo el traslado al centro de reclusión por cuanto
no dejó la más mínima huella de su paradero, es decir, en el curso de la ejecución de
la pena, se fugó del domicilio al punto que el juzgado recientemente compulsó los
copias respectivas para investigar la presenta conducta delictiva en la que pudo
incurrir, por lo que se puede aseverar, sin temor a equívoco, que cuando estaba
detenido en su domicilio desatendió unas simples reglas básicas que son de fácil
entendimiento y acatamiento, lo que indudablemente incide negativamente en la
valoración de su comportamiento porque dicha circunstancia no permite suponer
fundadamente que no existe la necesidad de continuarcon la ejecución de la pena.

Promediar las calificaciones buenas y ejemplares de su conducta, equilibraría y
sortearía en buena medida este aspecto relacionado con su adecuado desempeño
y comportamiento durante el tratamiento, pero no cuando media el incumplimiento
a través de uno evasión definitiva del domicilio, lo que significa que no ha estado
dispuesto a asumir las consecuencias de sus actos, y más bien deja al descubierto su
irrespetó o las decisiones judiciales al punto que burló la confianza depositada en él,
lo que evidentemente repercute directa y negativamente en el proceso de
resocialización.

Esta situación o la hora de estudiar la libertad, no permite realizar un pronóstico
favorable para el otorgamiento de la gracia, de manera que el Despacho basado en
su comportamiento durante la ejecución de la pena, que obviamente también
comprende el tiempo que permaneció detenido domiciliariamente, considera que el
infractorno se halla listo pora reintegrarse al seno de la sociedad, por loque la libertad
impetrada habrá de negarse, si necesidad de estudiar los demás aspectos exigidos
por lo norma que tiene que ver con la valoración de lo conducta punible y su arraigo
familiar y social.

V

En síntesis, al no satisfacer este presupuesto reclamado por el artículo 64del C.P,existe
la necesidad de continuar con lo ejecución de lá'peño'hasta su terminación, y por
ende la libertad invocada se negará.

" - " OTRA DETERMINACIÓN

El defensor del penado presentó excusas ante el requerimiento del Despacho por
consignar en sus peticiones información que no corresponde a la actuación procesal
aduciendo que no es su costumbre y que evidentemente incurrió en un errorque no
se volverá a repetir.
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El Despacho acepta las mismas y anexa el memorial a las diligencias.

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO VEINTINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ D. C.,

RESUELVE

X

PRIMERO: NEGAR a DIEGO ANDRÉS MARÍN PÉREZ, identificado con la 80.175.095, la
libertad condicional por lo expuesto en el acápite anterior.

SEGUNDO: DAR cumplimiento al acápite de otras determinaciones.

TERCERO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

U

Centro de Sen/icios Administrativos juz^do^
Ejecución de Penas yMedidas de Seguridad
En la Fecha Notifiqué por Estado No.-?
í

¡La anterior Providencia
\\

La Secretaria.
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Calle 30 A No: 6-22 Oficina 2002 Tel: Celular 3153174650 
Correo electrónico jrozop@hotmail.com 

Señor 
JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C.  
E.                                                                        S.                                                          D. 
  
 
 
REF: PROCESO RADICACION No: 11001-60-00-028-2012-02053-00 
         SENTENCIADO: DIEGO ANDRES MARTINEZ PEREZ 
         DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO 
         ASUNTO: RECURSO DE APELACION   
 
 
JUAN CARLOS ROZO PARADA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No: 79.386.260 de Bogotá, abogado titulado e 
inscrito con tarjeta profesional No: 55725 del Consejo Superior obrando como apoderado 
sustituto del señor DIEGO ANDRES MARTINEZ PEREZ, sentenciado en el proceso de 
la referencia,  de acuerdo al poder de sustitución que adjunto, mediante el presente 
escrito manifiesto muy respetuosamente al señor Juez que presento recurso ordinario de 
APELACION contra el auto de fecha 15 de agosto de 2023, mediante la cual se negó la 
libertad condicional a mi poderdante, a fin de que se le otorgue la libertad condicional, la 
fundamento en los siguientes términos:  
 

Mi poderdante ha cumplido con el requisito objetivo de haber cumplido las tres quintas 
partes de la pena impuesta, en la medida que ha estado privado, efectivamente, de la 
libertad, sumado al tiempo de la prisión domiciliaria. Aunado a lo anterior, ha redimido 
parte de la pena impuesta.  

De otro lado, mi poderdante ha tenido buena conducta durante su tiempo de privación de 
la libertad, lo cual hace procedente la libertad condicional que se está solicitando.  

Teniendo en cuenta la norma citada por el aquo artículo 30 de la ley 1709 de 2014 el cual 
reitero resaltar: 

Artículo 64. Libertad Condicional. El Juez previa valoración de la conducta punible 
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad 
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos:  

1.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 
continuar la ejecución de la pena.  

3.- Que demuestre arraigo familiar y social. 

De acuerdo con la norma citada a la vez descrita en el auto atacado, se puede ver que el 
señor cumple plenamente con los requisitos que exige la ley por ello no se le puede 
desconocer la libertad condicional, lo que ocurre es que hay que mirar más allá y es lo 
que no tuvo en cuenta la Juez de primera instancia es lo siguiente:  

En primer lugar, el tiempo que estuvo recluido físicamente el condenado en este sentido 
hay que hablar de la resocialización del condenado es decir la persona condenada ya es 
apta para vivir en sociedad y se integre a ella sin poner en peligro los bienes jurídicamente 
protegidos, hay que decir sobre la resocialización del sentenciado como principio 
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fundamental y que el sentenciado puede salir a la calle sin la intención de salir a cometer 
delitos. 

Para tener en cuenta:  

Sobre el Principio de Resocialización ¿Qué se entiende por resocialización? La 

resocialización del condenado es un principio integrado por tres subprincipios: 

reeducación, rehabilitación y reincorporación (Urias 2011:44). En esta línea, la 

“reeducación” hace referencia al proceso por el cual la persona adquiere determinadas 

actitudes que le permitirán desarrollar su vida en comunidad; la “reincorporación” hace 

alusión a la recuperación social de la persona condenada a determinada pena; y, 

finalmente, la “rehabilitación” representa la renovación jurídica del status del ciudadano 

que cumple determinada pena (Montoya 2008. 634-635). De esta forma, la rehabilitación 

hace referencia aún proceso a través del cual se reeduca, reincorpora y, finalmente, se 

rehabilita al condenado. Ahora bien, ¿cuál es la naturaleza de la resocialización? Un sector 

importante – Artículo – Principio de la Resocialización y la inhabilitación permanente – por 

Julio Rodriguez Vasquez Investigador de IDEHPUCP. 

Luego se puede demostrar con las pruebas que fueron allegadas anteriormente y que 
reitero en el presente escrito de apelación las cuales adjunto y tiene que ver el 
comportamiento del sentenciado luego de otorgarle la prisión domiciliaria ya que, hay una 
certificación de la Junta de Acción Comunal del barrio Garces Navas haciendo constar 
que es una persona honesta, trabajadora, así mismo documentos firmados de personas 
que lo conocen y pueden dar fe de su comportamiento en sociedad. 

Así mismo están fotos y evidencias donde se indica a que se dedicaba, que es 
estrictamente a su labor para ganar el sustento diario de su familia y la de el, están 
también constancias de trabajo que evidencian que se dedicaba a trabajar y no a 
delinquir. 

De otra parte y basados en el comportamiento de mi prohijado hay que resaltar que el 
tiene hijos menores de edad los cuales allego los registros civiles de nacimiento de Juana 
Isabella Marín Zapata y de Joseph Sebastián Marín Zapata, haciendo ver que a pesar de 
su condición de sentenciado tenía que proveer para el sustento diario de ellos y ante tal 
situación busco los medios lícitos para obtener los recursos para darle los alimentos a 
ellos, sin que ello lo indujera a cometer alguna clase de delito.  

Hago énfasis en que no solo hay que primar radicalmente la norma y ceñirse a ella sino 
hay que interpretarla con las pruebas y demás entorno de comportamiento del prohijado 
sin tener como base el solo principio de encarcelar a las personas ya que hay que ver 
que el sentenciado no salió a cometer delitos sino a trabaja y a procurar el sustento propio 
y el de su familia y porque volver lo a encarcelar y mirar más subjetivamente la conducta 
y entorno familiar de él. 

Resalto que el señor DIEGO ANDRES MARTINEZ PEREZ, si cumple con los requisitos 
para que se le otorgue la libertad condicional, así como lo estable ce la norma citada, 
además se encuentra el arraigo judicial demostrado con el recibo de servicio público que 
se adjunta y certificaciones y de más documentos que se allegan. 

Para tener en cuenta. “Precisó que lo anterior quiere decir que no basta la circunstancia 

objetiva del transcurso del tiempo para el otorgamiento del beneficio, esto es, que el 

mismo no nace ipso jure, sino que está condicionado a otros requisitos, entre los cuales 

se encuentra que la condena no haya sido impuesta por terrorismo, secuestro extorsivo, 
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extorsión y conexos, pues tales sindicados están excluidos de todo tipo de beneficios o 

subrogados penales, según lo dispone la Ley 733 de 2002 en su artículo 11, y que exista 

certificación de buena conducta del peticionario. Sentencia sala de lo contencioso 

administrativo sección primera consejero ponente: Rafael Ostau De Lafont Pianeta 

Radicación No: 07001-23-31-000-2007-00002-01.” 

De otra parte, e igual para tener en cuenta a fin de tener el principio de la 

resocialización de la conducta en sociedad: 

En la sentencia CC T–388–2013, la Corte Constitucional reiteró la existencia de un estado 

de cosas inconstitucional en el Sistema Penitenciario y Carcelario del país (que ya había 

sido declarado en la sentencia CC T–153–1998), oportunidad en la que mencionó que «la 

política criminal colombiana se ha caracterizado por ser reactiva, desprovista de una 

adecuada fundamentación empírica, incoherente, tendiente al endurecimiento punitivo, 

populista, poco reflexiva frente a los retos del contexto nacional, subordinada a la política 

de seguridad, volátil y débil. Estas características resultan problemáticas, en tanto, 

desligan la política criminal de sus objetivos principales: combatir la criminalidad y lograr 

la efectiva resocialización de los condenados». Postura reiterada en la sentencia CC T–

762–2015, en la que se dijo que «la Política Criminal colombiana ha sido reactiva, 

populista, poco reflexiva, volátil, incoherente y subordinada a la política de seguridad. Así 

mismo, que el manejo histórico de la Política Criminal en el país ha contribuido a 

perpetuar la violación masiva de los derechos fundamentales de las personas privadas de 

la libertad e impide, en la actualidad, lograr el fin resocializador de la pena». 

De acuerdo con lo anterior por los argumentos presentados solicito 

respetuosamente se revoque el auto que le niega la libertad condicional al 

sentenciado y contra sensu pido se le otorgue la libertad condicional al sentenciado 

señalado al rubro ya que se dan los requisitos legales y los requisitos objetivos y 

subjetivos para otorgársela. 

 
DEL SEÑOR JUEZ, 
CORDIALMENTE, 

 
JUAN CARLOS ROZO PARADA 
C.C. # 79´386.260 de Bogotá 
T.P. # 55725 del C.S.J. 
Correo electrónico: jrozop@hotmail.com 
Cel: 3153174650 
Calle 30 A No: 6-22 oficina 2002.   
 
 
 

mailto:jrozop@hotmail.com


Juan Carlos Rozo Parada 

Abogado 

Calle 30 A No: 6-22 Oficina 2002 Tel: Celular 3153174650 

Correo electrónico jrozop@hotmail.com 

 

 

Señor 
JUEZ VEINTINUEVE DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
BOGOTA D.C. 
E. S. D. 

 

REF: PROCESO RADICACION No: 11001-60-00-028-2012-02053-00 
SENTENCIADO: DIEGO ANDRES MARIN PEREZ       
DELITO: HURTO CALIFICADO AGRAVADO 
ASUNTO: SUSTENTACION RECURRENTES RECURSO DE APELACION 

 
JUAN CARLOS ROZO PARADA, mayor de edad, domiciliado y residente en esta ciudad, 
identificado con la cedula de ciudadanía No: 79.386.260 de Bogotá, abogado titulado e inscrito 
con tarjeta profesional No: 55725 del Consejo Superior obrando como apoderado del señor 
DIEGO ANDRES MARIN PEREZ, sentenciado en el proceso de la referencia,  de acuerdo al 
poder de sustitución que adjunte, mediante el presente escrito manifiesto muy respetuosamente al 
señor Juez que presento y reitero la sustentación del recurso ordinario de APELACION contra el 
auto de fecha 15 de agosto de 2023, mediante la cual se negó la libertad condicional a mi 
poderdante, por tanto descorro el traslado a los recurrentes, la fundamento en los siguientes 
términos a fin de que se revoque y se conceda la libertad a mi poderdante:  
 
El señor DIEGO ANDRES MARIN PEREZ, reúne toda la parte legal para que le sea otorgada la 
libertad, no solo porque ha cumplido más de las tres quintas partes de la penal sino mirándolo 
objetivamente en cuanto a su resocialización ya que, no se puede ver su conducta escuetamente, 
radical en forma excesivamente legalista teniendo en cuenta que tuvo que dar el sustento diario a 
su familia, la cual dependían de el por ello estuvo trabajando a fin de sostener a su entorno 
familiar y a el mismo pero de ninguna manera dio señas o se puede demostrar que volvió a 
delinquir o estuvo dedicado a cometer actos ilícitos por el contrario trabajando prueba de ello las 
documentales que se presentaron con el recurso de apelación inicialmente.     

Mi poderdante ha cumplido con el requisito objetivo de haber cumplido las tres quintas 
partes de la pena impuesta, en la medida que ha estado privado, efectivamente, de la 
libertad, sumado al tiempo de la prisión domiciliaria. Aunado a lo anterior, ha redimido 
parte de la pena impuesta. 

 
De otro lado, mi poderdante ha tenido buena conducta durante su tiempo de privación de 
la libertad, lo cual hace procedente la libertad condicional que se está solicitando. 

 
Teniendo en cuenta la norma citada por el aquo artículo 30 de la ley 1709 de 2014 el cual 
reitero resaltar: 

 
Artículo 64. Libertad Condicional. El Juez previa valoración de la conducta punible 
concederá la libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad 
cuando haya cumplido con los siguientes requisitos: 

 
1.- Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena. 

 
2.- Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario 
en el centro de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de 
continuar la ejecución de la pena. 

 
3.- Que demuestre arraigo familiar y social. 

 
De acuerdo con la norma citada a la vez descrita en el auto atacado, se puede ver que el 
señor cumple plenamente con los requisitos que exige la ley por ello no se le puede 
desconocer la libertad condicional, lo que ocurre es que hay que mirar más allá y es lo 
que no tuvo en cuenta la Juez de primera instancia es lo siguiente: 
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En primer lugar, el tiempo que estuvo recluido físicamente el condenado en este sentido 
hay que hablar de la resocialización del condenado es decir la persona condenada ya es 
apta para vivir en sociedad y se integre a ella sin poner en peligro los bienes jurídicamente 
protegidos, hay que decir sobre la resocialización del sentenciado como principio 
fundamental y que el sentenciado puede salir a la calle sin la intención de salir a cometer 
delitos. 

 
Para tener en cuenta: 

 
Sobre el Principio de Resocialización ¿Qué se entiende por resocialización? La 

resocialización del condenado es un principio integrado por tres subprincipios: 

reeducación, rehabilitación y reincorporación (Urias 2011:44). En esta línea, la 

“reeducación” hace referencia al proceso por el cual la persona adquiere determinadas 

actitudes que le permitirán desarrollar su vida en comunidad; la “reincorporación” hace 

alusión a la recuperación social de la persona condenada a determinada pena; y, 

finalmente, la “rehabilitación” representa la renovación jurídica del status del ciudadano 

que cumple determinada pena (Montoya 2008. 634-635). De esta forma, la rehabilitación 

hace referencia aún proceso a través del cual se reeduca, reincorpora y, finalmente, se 

rehabilita al condenado. Ahora bien, ¿cuál es la naturaleza de la resocialización? Un sector 

importante – Artículo – Principio de la Resocialización y la inhabilitación permanente – por 

Julio Rodriguez Vasquez Investigador de IDEHPUCP. 

Luego se puede demostrar con las pruebas que fueron allegadas anteriormente y que 
reitero en el presente escrito de apelación las cuales adjunto y tiene que ver el 
comportamiento del sentenciado luego de otorgarle la prisión domiciliaria ya que, hay una 
certificación de la Junta de Acción Comunal del barrio Garces Navas haciendo constar 
que es una persona honesta, trabajadora, así igualmente documentos firmados de 
personas  que lo conocen y pueden dar fe de su comportamiento en sociedad. 

 
Así mismo están fotos y evidencias donde se indica a que se dedicaba, que es 
estrictamente a su labor para ganar el sustento diario de su familia y la de él, están 
también constancias de trabajo que evidencian que se dedicaba a trabajar y no a 
delinquir. 

 
De otra parte y basados en el comportamiento de mi prohijado hay que resaltar que él 
tiene hijos menores de edad los cuales allego los registros civiles de nacimiento de Juana 
Isabella Marín Zapata y de Joseph Sebastián Marín Zapata, haciendo ver que a pesar de 
su condición de sentenciado tenía que proveer para el sustento diario de ellos y ante tal 
situación busco los medios lícitos para obtener los recursos para darle los alimentos a 
ellos, sin que ello lo indujera a cometer alguna clase de delito. 

 
Hago énfasis en que no solo hay que primar radicalmente la norma y ceñirse a ella sino 
hay que interpretarla con las pruebas y demás entorno de comportamiento del prohijado 
sin tener como base el solo principio de encarcelar a las personas ya que, hay que ver 
que el sentenciado no salió a cometer delitos sino a trabajar y a procurar el sustento 
propio y el de su familia y porque volverlo a encarcelar y mirar más subjetivamente la 
conducta y entorno familiar de él. 

 
Resalto que el señor DIEGO ANDRES MARIN PEREZ, si cumple con los requisitos 
para que se le otorgue la libertad condicional, así como lo establece la norma citada, 
además se encuentra el arraigo judicial demostrado con el recibo de servicio público que 
se adjunta y certificaciones y de más documentos que se allegan. 

 

Para tener en cuenta. “Precisó que lo anterior quiere decir que no basta la circunstancia 
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objetiva del transcurso del tiempo para el otorgamiento del beneficio, esto es, que el 

mismo no nace ipso jure, sino que está condicionado a otros requisitos, entre los cuales 

se encuentra que la condena no haya sido impuesta por terrorismo, secuestro extorsivo, 

extorsión y conexos, pues tales sindicados están excluidos de todo tipo de beneficios o 

subrogados penales, según lo dispone la Ley 733 de 2002 en su artículo 11, y que exista 

certificación de buena conducta del peticionario. Sentencia sala de lo contencioso 

administrativo sección primera consejero ponente: Rafael Ostau De Lafont Pianeta 

Radicación No: 07001-23-31-000-2007-00002-01.” 

De otra parte, e igual para tener en cuenta a fin de tener el principio de la 

resocialización de la conducta en sociedad: 

En la sentencia CC T–388–2013, la Corte Constitucional reiteró la existencia de un estado 

de cosas inconstitucional en el Sistema Penitenciario y Carcelario del país (que ya había 

sido declarado en la sentencia CC T–153–1998), oportunidad en la que mencionó que «la 

política criminal colombiana se ha caracterizado por ser reactiva, desprovista de una 

adecuada fundamentación empírica, incoherente, tendiente al endurecimiento punitivo, 

populista, poco reflexiva frente a los retos del contexto nacional, subordinada a la política 

de seguridad, volátil y débil. Estas características resultan problemáticas, en tanto, 

desligan la política criminal de sus objetivos principales: combatir la criminalidad y lograr 

la efectiva resocialización de los condenados». Postura reiterada en la sentencia CC T– 

762–2015, en la que se dijo que «la Política Criminal colombiana ha sido reactiva, 

populista, poco reflexiva, volátil, incoherente y subordinada a la política de seguridad. Así 

mismo, que el manejo histórico de la Política Criminal en el país ha contribuido a 

perpetuar la violación masiva de los derechos fundamentales de las personas privadas de 

la libertad e impide, en la actualidad, lograr el fin resocializador de la pena». 

De acuerdo con lo anterior por los argumentos presentados reitero la solicitud 

respetuosamente se revoque el auto que le niega la libertad condicional al sentenciado y 

contra sensu pido se le otorgue la libertad condicional al sentenciado señalado al rubro ya 

que se dan los requisitos legales y los requisitos objetivos y subjetivos para otorgársela. 

 
DEL SEÑOR JUEZ, 
CORDIALMENTE, 

 
JUAN CARLOS ROZO PARADA 
C.C. # 79´386.260 de Bogotá 
T.P. # 55725 del C.S.J. 
Correo electrónico: jrozop@hotmail.com 
Cel: 3153174650 
Calle 30 A No: 6-22 oficina 2002. 

mailto:jrozop@hotmail.com
mailto:jrozop@hotmail.com


iü§l.lilÉ¿i-r 4l*¡t.*:.1.

PUBLICIDAD ACRíLICA S.A.S

NtT.900716615-8

Por medio de la presente se certifica que el señor DIEGO ANDRES MARIN

PEREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No. 80175095 de Bogotá,

trabaja para nuestra compañía desde el 17 de junio de 2018 a la fecha.

Desempeñándose como operario en manufactura acrílica en Ia fabricación

de productos publicitarios en acrílico.

Se da fe de su responsabilidad, compromiso en el desarrollo de su labor y la

calidad de persona que ha demostrado ser en el periodo que lleva trabajando

en nuestra compañía.

La presente Certificación se expide a solicitud del interesado el día 27 de

Febrero de 2023.

Cualquier duda con gusto la resolveré de inmediato.

Cordialmente,

Directora de Proyectos
Cel: 314 4576O3L

www. publicidadacrilica. net
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AVISOS DE IMPACTO
Diego Andrés Marín Pérez 



Fotos donde se evidencia Diego Andrés Marín 
Pérez Trabajando! 

Las siguientes fotos y todos los trabajos realizados aquí son pertenecientes o elaborados por el señor Diego 
Andrés Marín Pérez y podemos encontrar más fotos como estas en las siguientes redes sociales las cuales eran 
pertenecientes a el negocio de publicidad, donde elaboraba este hombre. 

https://www.facebook.com/profile.php?id=100036319773185&mibextid=ZbWKwL

https://instagram.com/publicidad.de.impacto?igshid=
YmMyMTA2M2Y=

https://sites.google.com/view/publicidad-de-impacto-?fbclid=PAAaYRYMKKNJSUOEN
VLgAm8VWuEPwfcicc4tJYIt0CxmmHfosPY3L_vIt83Ck
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